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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Jueves 25 de Abril de 1857.
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Se suscribe á este Periódico que sale los Blarles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Rodriguez calle de Orates, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEÍ CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de José Ruiz 
Ogarrio (a) Joseron, que ha perma. 
iiecido viviendo muchos años en los 
pueblos de Cubico de la Torre, Balta
nás y otros de la provincia de Palen
cia; y de un tal Justo, contrabandis
ta, de Villalón, cuyas señas se espre- 
san á continuación, poniéndolos á mi 
disposición en el caso de ser habidos, 
con toda seguridad. Valladolid 22 de 
Abril de 1867.=Francisco del Busto.

Señas deíJosé Ruiz Ogarrio. Natu
ral de S. Pedro del Romeral: estatu
ra, 5 pies 4 pulgadas: cara ancha: 
cerrado de barba: grueso: pelo acas
tañado: color trigueño: edad 36 años: 
viste chaquetón negro y pantalón de 
pana rayado.

Señas del Justo. Estatura mas bien 
baja que alta: color rojo encarnado: 
virolento: vizco ó tuerto.

Secretaria do la Sala de Gobierno 
de la A udiencia de Valladolid.

En la Gaceta número 1,560, se 
halla inserta la Real órden siguiente.

«A fm de que tenga puntual ejecu
ción el Real decreto de 8 del corrien
te, por el que la Reina nuestra Seño
ra se ha dignado Conceder ámplia y 
general amnistía à todos los que de 
cualquier modo hayan tomado parte 
en las insurrecciones y conspiracio
nes carlistas ocurridas en los dos úl
timos años, se ha servido mandar 
S. M. que se sobresea, sin costas, en 
las causas que estén pendientes en 

los Tribunales ordinarios, formadas 
con motivo de los enunciados suce
sos; y que si por hallarse ejecutoria 
das estuviesen ya los reos á disposición 
de las Autoridades gubernativas, ó 
sufriendo sus condenas, se remita al 
Gobernador de la provincia un testi
monio de la declaración favorable á 
los mismos, para que se les ponga in
mediatamente en libertad: entendién
dose todo prévia la aprobación de la 
Audiencia respectiva cuando las cam 
sas radiquen en primera instancia.

De Real órden lo digo á V. S. para 
conocimiento de ese Tribunal, el de 
los Jueces de primera instancia de su 
territorio y demas efectos correspon
dientes.

Y la sala de Gobierno de esta Au
diencia en vista de la preinserta Real 
órden, ha acordado su cumplimiento 
y que para qué le tenga por los Jue
ces de primera instancia del Territo
rio de la misma, se circule en los 
Boletines oficiales de las provincias 
comprendidas en él.

Así resulta de los originales á que 
me remito, Valladolid Abril 2ü de 185 7. 
=Gomo Secretario de là Saía de Go
bierno, Blas xMaría Alonso Rodriguez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: D. Manuel Fernandez re
currió á las Córtes Constituyentes so
licitando que se establezca para las 
provincias de Galicia y Asturias una 
legislación especial respecto de los 
juicios de prorateo de pensiones fora
les que economice los excesivos gas
tos que ocasionan en grave perjuicio 
de los interesados. Remitida la expo
sición al Gobierno de V. M. para que 
adoptára la resolución conveniente, 
se dirigió al Tribunal Supremo de Jus
ticia á fin de ^ue, examinada la cues
tión con la sabiduría y acierto que le 
distinguen, propusiera la medida 
que en su opinion debia dictarse, de 
acuerdo con las prescripciones lega
les, á fin de evitar los dañéis que se 
mencionan. Evacuado el informe, ha 
demostrado el Tribunal que habiendo 1 

grande analogía entre los juicios de 
deslinde y amojonamiento y los de 
prorateo mientras en estos no se em
peñe ni promuevo cuestión alguna 
entre partes conocidas y determina
das, están comprendidos los segun
dos en el art. 1,207 de la ley de En
juiciamiento civil, y los Jueces de 
primera instancia pueden en su vir
tud aplicar á ellos, no solo las reglas 
consignadas en el art. 1,208 para los 
actos de jurisdicción voluntaria, sino 
cuanto la citada ley prescribe en par
ticular para el referido juicio de des
linde y amojonamiento en el título V 
de su segunda parte. Pero como no 
se ocurre á los perjuicios manifesta
dos en la exposición referida con sola 
esta declaración, puesto que, hacién
dose fácilmente contenciosos tales jui
cios, habrá que sufragar en su prose
cución gastos mas considerables á ve
ces que el valor de las mismas fincas 
sobre que versa el prorateo, es con
veniente añadir qué para determinar 
la clase de juicio que corresponda, 
bien verbal, ó bien de menor ó de 
mayor cuantía, se tome por tipo el im
porte de la pension en su totalidad, 
dándose por supuesto el derecho á 
exigiría y la obligación á satisfacerla, 
y versando solo el litigio sobre lo jus
to ó injusto de su distribución entre 
los interesados para su pago.

En vista de estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la Real aprobación de 
V. M., de acuerdo con el parecer del 
Tribunal Supremo de Justicia, el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 18 de Abril de 1857.=SE- 
Ñ0RA.=A. L. R. P. de V. M.=Ma- 
nuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de Gracia y Justicia, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Se declaran compren
didos en el artículo 1,208 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, como actos 
de voluntaria jurisdicción de que aque
lla no hace mención especial, los jui
cios de prorateo de pensiones fora
les que se practican en Galicia y As
turias.

Art. 2.° Para determinar la clase 
de juicio que corresponda en caso de 

oposición con arreglo á la citada ley, 
se toraaríi por base el importe de la 
pension total.

Art. 5.° Ademas de lo que se pre
viene en el artículo l.“ del presente 
decreto, los Jueces de primera ins
tancia aplicarán en losjuicios de pro- 
rateo las disposiciones contenidas en 
el lítulo V, segunda parte de la refe
rida ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Palacio á 18 de Abril de 
'1857. =Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de Gracia y Justi
cia, Manuel de Seijas Lozano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID.

Negociado 5.°—Obras públicas.—Di
putación provincial.

La Diputación provincial de Madrid, 
en nombre de la misma provincia, con 
arreglo á lo prescrito en la ley de 25 
de Julio de 1856, disponiendo que 
las Diputaciones provinciales levanten 
fondos por medio de operaciones de 
crédito para la construcción de car
teras provinciales y subvención de ca
minos vecinales , y en virtud á la 
autorización especial que la ha sido 
concedida por Real decreto de l.° del 
presente mes, inserto en la Gaceta 
del dia 3, abre un empréstito hasta 
la cantidad de seis millones de reales 
efectivos, con destino á lá construc
ción y subvención expresadas, y con 
arreglo á lasdisposicionesde la instruc
ción publicada para llevar á efecto el 
referido Real decreto por el Exemo. 
Sr. Ministro de la Gobernación, la que 
se inserta,á continuación para cono
cimiento del público.

La provincia hipoteca en garantía de 
este empréstito todos los recursos que 
se marcan en los artículos 5.“ y 6.° de 
la expresada instrucción.

La subasta pública para la emisión 
de Ias acciones representativas del 
empréstito se verificará bajo la presi
dencia del Exemo. Sr. Gobernador de 
la provincia el lunes 25 de Mayo, á la 
una del dia, en el salon de sesiones 
de la Diputación, calle Mayor, nú
mero 115.

Los pliegos cerrados que conten
gan las proposiciones se entregarán el 
mismo dia de la subasta, desde las
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diez de in rnnfinna en adeíanle, en ej 
pt-opio local donde sc ba de celebrar 
at nella a una comisión de la Diputa
ción provincial qué en él se baiííii'á 
constituida.

¡jaspi^bpOsiéi oriès sé atréglarán éxà^^ 
Ihfeei'itë al'si^ñiénte inodl^o:-

«i^Pífun sttecribe, xpnííyrbQli/'dA las 
condiciones establecidas en la ifísírdé- 
cion de 1.” de Abril próximo pasado 
para la emisión de acciones de car
reteras provinciales de Madrid de á 
2,000 rs. nominales, se obliga á to
mar.............acciones de la expresada 
clase al precio de.......... reales y..........  
céntimos por 100 del valor nominal 
de aquellas, á cuyo efecto acompaña 
el oportuno documento que acre lita 
haber depositado en la Caja general 
de Depósitos el importe efectivo del. 
5 por 100 del valor de la.s misma-:.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 16 de Abribde 1857.=Cár- 
los Marfori.

Articulos de la ky de 2.5 de Julio 
do 1856 que se refieren al anuncio 
anierior.

Artículo 1/ Las Diputaciones pro
vinciales procederán desde luego á 
.levantar, por medio de operaciones 
de crédito, los fondos necesarios para 
construir carreteras provinciales y au
xiliar la construcción de los caminos 
vecinales que completen el sistema 
de comunicaciones en todo el pais.

Art. 2.” Se autoriza á las mismas 
Diputaciones provinciales para que 
hipotequen, como garantía de e.^tas 
operaciones de crédito, lodos los re
cursos que les conceden las leyes ó 
puedan conc(íderles en lo sucesivo.

Art. 3.“ Las referidas Diputacio
nes están obligadas á incluir en los 
presupuestos de gastos provinciales las 
cantidades que necesiten para el pago 
de los intereses, y de la amortización 
en su caso, si les conviniere hace vlo.

Art. 4.“ El Estado contribuirá á 
la realización de estas obras en todas 
las provincias por medio de una sub
vención proporcional á cada una de 
ellas para la cOmstruccion de sus car
reteras, y por premios graduales á los 
ayuntamientos, particulares ó corpo- 
raciónes que abran primero ’las vías 
de comunícaeion vecinal.

Beal decikto de l.” de Abril de 1857.

Conformándome con lo que me ha 
propue.sto el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, acerca del expediente pro
movido por la Diputación provincial 
de Madrid, pidiendo autorización pa
ra contratar un empréstito de seis 
millones de reales con destino á la 
construcción de carreteras yBubveii- 
cioü de caminos vecinales.

Visia la ley de 25 de Julio de 1856, 
que autoriza á las Diputaciones pro- 
vinci:des para que procedan á levan
tar fondos con aquel objeto por me
dio de operaciones de crédito, .pu
diendo lúpotecar 43n garantía los re
cursos .que las leyes les conceden ó 
puedan concéderles en lo sucesivo. 

con la (ibligacion de incluir en sus 
pre>«n pe estos las canlidade.s necesa
rias jiara la amortización y pago de 
in leíbles:-

CohsiMthhdo que al t’-atar la Di- 
plítacibríMé MM rid dé levantar el em
préstito' lííeh^ónado no hace sino 
cumplir urí^précepto legal :

Considerando que las condiciones 
que dicha Diputación propone para la 
emisión de las acciones, su amortiza
ción y pago de intereses, ofrecen su
ficientes garantías á los accionistas y 
á la Administración, puesto que reú
nen en la parte posible los requisitos 
señalados respecto de las operaciones 
de igual clase para que se autorizó 
por la precitada ley ál Gobierno :

Considerando que si bien el tipo de 
8 por 100 de interes que la Diputa
ción señala á las acciones pudiera pa
recer subido, comparado con el de 5 
por 100 de las de carreteras, que pue
de el Gobierno emitir conforme al ar- 
lículo 5." de dicha ley, no lo es en 
realidad atendida la cantidad que re
lativamente pueden levantar las Di
putaciones y el Gobierno:

Considerando que los recursos que 
ha de hipotecar la provincia como ga
rantía del empréstito son legítimos y 
positivos, débiéndosc-esperar por tan
to, con fundamento un resultado ven. 
tajoso de la negociación, mucho mas 
cuando las acciones no habrán de 
emilirse por susci ieion sino por me
dio de subasta:

Considerando que, á mas de los 
bencíicios que ha dé producir la apli
cación de esto empréstito á la aper
tura de nuevas vias y mejora de las 
ya existentes en la provincia, se pro* 
porcionará por este medio trabajo y 
ocupación á gran número de opera
rios, Vengo , de conformidad con el 
dictámen del Consejo Real, en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1.” Se concede á la Di
putación provincial de Madrid la au
torización que ha solicitado para con
tratar un empréstito de seis millones 
de reales con destino á la construc
ción de carreteras y subvención de 
caminos vecinales.

Art. 2.” El Ministro de la Gober
nación comunicará las.órdenes opor
tunas, fijando las bases sobre las cua
les habrá de procederse á la negocia
ción de este empréstito.

Dado en Palacio á 1.® de Abril de 
1857.=Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.

Instrucción.

Exemo. Sr.: Para llevar á ejecución 
el Real decreto de esta fecha, auto
rizando á la Diputación provincial de 
Madrid para contratar un empréstito 
de sets millones de reales con destino 
á la eónstruecion de carreteras y sub
vención dé caminos vecinales, la Rei
na (Q. D. G. ) ha tenido á bien dictar 
las disposiciones siguientes:

1 .® Se abrirá un empréstito hasta 
la cantidad de seis millones de reales 
efectivos, representados por el núme
ro de acciones de ó 2,001) rs. nomi
nales, suficiente á cubrir aquella can
tidad. -

• 2.“ Estas acciones se denominarán 
Accion/’s de carreteras provinciales de 
Madrid;^crù.n al parlador, yjlevarán 
la fecha de 1.® de Noviembre de 1657.

3 .® Disfi utarámun interesale 8 por 
100 anual;ipagado en Médridén la De
positaría de los fondos-provinciales, 
por semestres vencidos en l .^'ile Máyo 
y 1.® de'Noviembre dé cada año, á 
cuyo efecto irán las láminas definiti
vas acompañadas del número corres
pondiente de cupones.

4 .® Se destinará á su amortización 
por sorteo un 2 por 100 anual del 
total importe nominal de las acciones 
cinitidas, con má.s los intereses cor
respondientes á lás acciones amorti
zadas anteriormente. Al efecto se ce
lebrarán todos los años dos sorteos, 
con 15 dias de antelación al venci
miento de cada semestre, ó sea el 15 
de Abril y-15 de Octubre de cada año; 
bajo la presidencia del Gobernador de 
la provincia, acompañado do una co
misión de La Diputación provincial. 
El dia y hora en que hayan de cele
brarse estos sorteos se anunciará en 
la Gaceta, Diario oficial de Madrid y 
fíoletin oficial de la provincia, con 10 
dias al menos de anticipación. Las ac
ciones que salgan designadas- por la 
suerte serán pagadas por todo su va
lor nominal, con'más el cupón corien- 
tc, delà misma manera y eu la misma 
fecha que deba ser pagado este, á 
cuyo efecto se insertará en los expre
sados periódicos certificación literal 
del acta del sorteo.

5 .’ La provincia hipotecará’ como 
garantía de este empréstito todos los 
recursos que la conceden las leyes ó 
puedan concedería en lo sucesivo, 
incluyendo anualmente en el presu
puesto provincial como gasto obliga
torio y preferente, la cantidad nece
saria para cubrir él 8 por 100 de in
tereses y el 2 por 100 de amortización 
de las acciones.

6 .® Se destinará en su totalidad á 
amortización extraordinaria por sor
teó, que se verificará en union del 
ordinario mas inmediato y bajo las 
mismas reglas :

Primero. Las cantidades que se 
realicen por la subvención que debe 
facilitar el Estado, conforme al art. 
4.® de la ley de 25 de Julio de 1856.

Segundo. El importe del premio 
ó premios que, conforme al mismo 
artículo, pueda ser concedido á la 
Administración provincial.

Tercero. El importe de los intere
ses que cada año abone la Gaja gene
ral de Depósitos por las cantidades 
que en ella se con.signen procedentes 
del empréstito, según mas adelante 
sé dispone.

7 .® La negociación de las accio- 
ne.s se liará por medio de subasta pú
blica, que se verificará ante el Gober
nador de la provincia, aimmpañado 
de una comisión de la Diputación pro
vincial y con asistencia de un escri
bano público, en uno de los dias des
de el 15 de al 25 do Mayo próximo, ; 
anunciándose en los periódicos oficia
les ya citados y demas que se crea 
conveniente, con inserción de la pre
sente Real orden, el dia y la hora fijos 
de la subasta con antelación de 30 días.

8 .® Para tomai’iparte en la suha^ 
ta será preciso acompañar á li propo
sición documento que ac. edite habei 
consignaido en la Üáj,?r ge««^il de 

, Depósitos un 5 por 10?) en inetalico 
¡ dél valér nomiñaílide las-iicciíniésíííue 
se pretenda toimrc Esté dean meh to 
será devucHb. inmediatamente- a los 
liéitadóres cuj-rrs proposiciones no 
hayan sido admitidas, quedando en 
otro caso á disposición del Goberna
dor, y abonáudose su importe á los 
interesados al verificar el pago del 

i primer plazo.
9 .® La subasta se verificará por 

medio de pliegos cerrados, á que 
acompañará el documento de que ha
bla la regla anterior, espresándóse en 
aquellos, en letra, el número de ac
ciones que se pretenda tornar y el 
tanto por ciento á que se hace ia pro
posición; debiendo- ser precisamente 
en reales y centimes,, sin fracciones 
de estos últimos, publicándose al 
efecto, al anunciar la subasta, el cor
respondiente modelo con arreglo á 
estas bases.

'1 0. La subasta dará principio por 
la lectura de las presentes condicio
nes, después dé: lo cual podrán los 
interesados pedir las aciaraciones que 
deseen sobre cualquiera duda que so 
les ofrezca. En seguida anunciará ei 
Presidente quedar concluido el térmi
no para presentar nuevas proposicio
nes ó retirar las. presentadas por m 
conformarsé algún interesado con 
las aclaraciones dadas á sus dudas; 
y despues de conferenciar aquella Au
toridad con la comisión de la Diputa
ción que asista al acto de la subasta, 
fijará el precio mínimo á que habrán 
de ser admitidas las proposiciones, 
procediéndose-á continuación á abrir 
los pliegos por el orden con que hu
bieren sido presentados.

4- 1. Las proposiciones que conten
gan los pliegos admitidos se cotoearím 
por órden dé mayoi" á menor precio, 
y entre las que lo fijen igual, por el 
órden de su presentación- Si de las 
proposiciones hechas resultases to
madores para mas acciones que las 
necesarias á cubrir los seis millones 
efectivos del empréstito, solo serán 
admitidas las que basten á este objeto 
por el órden indicado- Si, por el con
trario, no resultasen proposiciones 
suficientes, quedará á la Diputación 
el derecho de abrir nueva subasta 
para la emisión de las que falten has
ta completar el total del empréstitOi 
prévia la autorización competente.

12 . Practicada la correspondien
te liquidación según las bases antedi
chas, se pasará sin pérdida de tiempo 
el acta de la subasta á la Real aproba
ción por conducto del Ministerio de la 
Gobernación, obtenida la cual, se pu
blicará copia de la misma en los pre
citados periódicos oficiales.

15 . El pago del precio de las ac
ciones se hará en metálico y en diez 
plazos iguales en la Depositaría de 
londos provinciales: el primero del 10 
al 25 de Junio próximo, tomándose 
en cuenta, según queda dicho, el de
pósito que se hubiere hecho jiróvia- 
mente para concurrir á la subasta, Y 
los restantes dentro de los 23 prime-
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ros dias de los meses subsiguientes.
14. El licitador cuya proposición 

hubiere sido admitida en todO'ó en 
parte perderá el importe delpréyio de- 
pósilo si 110 se presentase á completar 
el primer plazo dentro de los 15 dias 
scifalado.s en él articulo anterior. El 
que babiendo satisfecho él primero ó 
mas plazos dejare dé satisfacer cual
quiera de los re-stantes en los dias se
ñalados, perderá el importe de los sa
tisfechos, quodandoanite el documen
to interino, á cuyo efecto so publicará 
el correspondiente anuncio en los pe- 
iñódicos oliciales.' La Administración 
.provincial podrá en este caso proce
der á la venta de la lámina.definitiva 
delà: acción de la. manera que crea 
mas.conveniente,, quedando su pro
ducto á beneficio de los fondos pro
vinciales. •

15. AlsatUfncor loslniéríesadosél 
completo del primer plazo recibiián 
documentos interinos^ canjeables en 
su din por las acciones-delinitivas.

Estos documentosseran uno por ac
ción y al portador, con el mismo-nú
mero que haya-do hmorla lámina de
finitiva.Tendrán la fecha de la subasta; 
procederán de un libro talonario;, es- 
tai-án sellados con el sello en seco de 
la Diputación, y firinados por el Go
bernador, Fresidénte^ei Diputado .Se
cretario; el Depositario de los fondos 
provinciales y el Interventor de los 
mismos; y Tendrán los Iniecos neccsa- 
rios para anotar en sa dia el pago de 
los plazos segundo al noveno.

TB. Ál satisfácer los plazos segíindo 
al noveno deberán los portadores de 
tos documentos intorinos presentar 
estos para hacer en ellos la oparCuna 
anotación que deberá sor firmada por 
el Depositario, y sellada Con un sollo 
en seco, que estampará el Interven
tor, y que será distinto en cada plazo.

17, xAl verificarso él pagó del úl
timo plazo deberán entregar los inte, 
rosados el documento uiterino,.reci- 
biendo en cambio lalámlna delíinliva.

Í8. El importe del preciOi de, las Í 
acciones que se recaude en la Deposit ! 
Uría provinciale trasladará mensuab - 
mente á la Caja general de Depósitos, 
y el Ínteres que esta abone se aplica
rá,, corno queda dicho en la prevención 
6.®, á la a nortizacion extraordinaria.

19. La cantidad que en cada año 
haya de inverlirse en las obras á que 
este empréstito se destina figurará en 
el presupuesto de gastos de la provin
cia en el capítulo corresponpienlc, y 
en la respectiva relación de ingresos 
del mismo la suma que para satisfacer 
aquel crédito, los intereses y amorti
zación se necesite, y que se lomará 
aiiualmcnte de la Caja de Depósitos, 
acorapañándose al presupuesto pro
vincial copia ó eslracto de la euenta 
■corriente que tenga la provincia con 
aquel establecimiento.

De BeaLórdeu lo digo á V. E. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1." de Abril de 1857.=Nocedal.= 
Sr. Gobernador de esfa provincia.

AAÎ XCiOS OFTCÏAIÆS.

Admi'nistracion jirincipal de. Bienes 
Nacionales de la provincia de 

Valladolid.

A consecuencia de lo espuesto por 
el orrendador de las tierras^ que.-en el 
térniino de Ataquines pertenecieron 
af benelicio de dicha villa, de los do
cumentos presentados, y. demas que 
del espediente resultan, se esceptúan 
dichas tierras de la subasta de arríen 
do anunciada en Olmedo para el 26 
del aetual, verificándose de los demas 
terrenos comprendidos para la licita
ción en el anuncio-inserto en ebBole- 
lin olicial núm. 55. Valladolid 22 de 
Abril de 1857,=Antonio María Dóz.

DIRECCION GENEliAi DE OER.IS I«CAS.

NEGOCIAI30 DE C4RnETERASi

TaInstrucción para llevar à efecto
Real orden de 18 de Diciembre de 
1856 relativa á la colocación de 
postes hilométricGs cn las carrete
ras generales que partiendo de es
ta corte, van á -terminar en las 
costas y fronteras.

Artículo-4.® Las -carreteyas en 
que se han de colocar los post.es kilo
métricos son las sigujeñlés:

1 .“ Madrid á Irun por Burgos.
2 .“ Madrid á la frontera de Fran

cia por Soria y Pamplona.
á.“ Madrid á la Junquera por Za

ragoza y BarceloXia.
4/ 

brillas.
5.“ 

cete y 
6.’ 
7.’ 
8." 
9.’

Matkid a Valencia por las Ca*

Madrid á Cartagena por Alba- 
Murcia.
Madrid á Cádiz.
Madrid á Toledo.
xMadrid á Badajoz. . ,
Madrid á Vigo por Avila, Sa*

L lamanca y Zamora.
I 10. Madrid á la Coruña , por Me- 
■ dina del Campo, Benavente y Lugo.

11. Madrid á Gijon por Valladolid, 
Leon y Oviedo.

12. Madrid á Santander por Valla
dolid y Palencia.

Art 2.® La Medición de las carre
teras empezazá á contarse desde la 
losa que se ha colocado en la Puerta 
del Sol de Madrid, en la prolongación 
del eje del Ministerio de la óoberna- 
cion, yá 10 metros del plano que 
forma el zócalo delà parte central 
del edificio.

Art. 5.” Paro la carretera de Ma
drid-á Irun por Burgos, la medición 
se'hará por las calles de la Montera y 
Fuencarral á salir por la Puerta de 
Bilbao. • ■ *

Para la de Francia por Soria y Pam
plona, y para la de la Junquera por 
Zaragoza y Barcelona, se llevará la 
medición por la callo de Alcalá á sa
lir por la Puerta, del misn^p nombre.

Para lo de Valencia por las Cabri
llas, se hará por la Cíufera ^de San 
Gerónimo, Plaza dé Us Çôiles, calle 
de Tracineros á la Puerta de Atocha.

Para la de Cartagena, por Albacete 
y Murcia, y las de Cádiz y Toledo, 
por las calles de Carretas, Concepción 
Gerónima y de Toledo á la puerta dél 
este nombre.

Para la de Badajoz, por las calles 
Mayor y de Esparteros, Plazuela de 
Santa Cruz, calles Imperial y de La
toneros, Puerta Cerrada y calle de 
Segovdaá iaPuerla del mismo nombre.

Y para las de Vigo., Coruña, Gijon 
y Santander, por la calle del Arenal, 
Plaza de Isabel II, calles de la Biblio
teca, San Quintín y Bailén, al paseo 
de San Vicente y Puerta dél mismo 
nombre.

Arf. 4.” Así como én Madrid se 
fijan las calles que se consideran co
mo de trayesía, cuidarán los Ingenie
ros de demarcar en todas las pobla
ciones del tránsito de cada carretera, 
cualquiera que sea sü importancia las 
caBes. por donde debadiacírse la me- | 
dicion, que en ningún punto debe in- 
terr.umpirse hasta el estremo de la 
linca.

Art. 5.” En aquellos puntos de 
las carreteras mencionadas en que se 
hallé en construebioa, ó- en provecto. 
ya aprobado, alguna, reforma, de tra- 
Tiado, se llevará la medicron per la 
línea modificada.

Art. 6." El punto de partida de 
la medición será di mismo para, todas 
las carreteras; de modo que cuando 
dos ó mas tengan un trozo común, á 
partir de Madrid, no se empezará á 
contar nuevamente la medición desde 
el punto del empalme, sino qué se con
tinuará como si el trozo común per
teneciese á cada una ellas separada
mente.

Art. 7.” La medición se hará pol
los ejes de las calles y carreteras, sé- 
ñalándose los kilómetros por medio de 
postes colocados en los pun tos-corres
pondientes. Estos postés se arreglarán 
en sus formas y dimensiones á los 
modelos que acompañan á esta ins
trucción, siendo el núm. 1." para los 
kilómetros, y el 2." para los miriá- 
metros, y cuidando de poner en estos 
últimos, como indica el modelo, no 
miriámetros, sino el número de kilo* 
metros qüe corresponda.

Art. 8.° La colocación de los pos
tes se hará en la normal á la aimeacion 
respectiva y al costado izqUiérdo de 
las carreteras á contar desde Madrid, 
de manera que una vez fijo el poste, 
bajando desde él una perpendicular al 
eje, su pié sea el punto de division 
eorrespondiénle.

GuOfldí» baya algún pMaGUlo que 
impida colocar el poste á la izquierda, 
se colocará á la derecha.

Si ni aun á este lado fuera posible 
la colocación, se adelantará ó retra
sará lo absolutamente indispensable.

cuidando de anotar en un registi o es
pecial la diferencia de distancia entre 
el verdaeMropunto- de division y aquel 
en que-se coloque el poste kilométri
co. Esta diferencia se anotará tambien 
en la parle posterior del poste, donde 
se marcará el número de metros que 
se halle éste adelantado ó aa asado, 
contándose como en el primer caso 
los que se hallen antes del verdadero 
punto de division, y como en el se
gundo los que se hallen despues, 
siempre á contar desde Madrid, en el 
sentido en que.se hace la medición. 
En la division siguiente no se tendrá 
en cuenta la diferencia, sino que de
berá situarse elposte en el pinito que 
le corresponda, á cónlar desde el ori
gen de la medición.

Art. 9.“ En los parajes llanos se 
colocarán los postes fuera de là cune
ta á medio metro delà arista esterior.

En los desmontes se situarán en los 
escarpes, haciendo una roza cuya-ba* 
se esté al nivel del paseo á 0,™ 40 de 
lo arista esterior de la cuneta.

En los terraplenes se colocarán en 
la misma arista esterior del paseo.

Art. 10. Cuando elpunto de divi
sion caiga en el interior de una ti:a- 
vesía, en lugar del poste kilométrico, 
se pondrá en la fachada de la casa mas 
próxima una lápida figurada, dada de 
cal, en la que aparecerá una inscrip
ción con la indicación kilométrica 
con la indicación kilométrica cor
respondiente. Esta lápida se colocará 
á una alturasuficiente del suelo, ó fin 

i de evitar que pueda borrarse ó sufrir 
1 algún deterioro.

Art. H. En los puntos de division 
de dos provincias contiguas, se colo
carán tambien postes que indiquen los 
límites. Estos se arreglarán al modelo 
adjunto núm. 5,°, colocándose de ma
nera que la diagonal del cuadrado de 
¡a base sea normal al eje de la carre
tera, viniendo asi á quedar la cara 
que lleva el nombre de cada provincia 
dentro del término correspondiente. 
En la colocación de estos postes se 
observará por, lo demas, las mismas 
reglas que en la de los indicadores 
de kilómetros.

Art. 12. Los postes de las tres da. 
ses mencionadas serán de madera, y 
la parte enterrada se dará con dos 
manos de brea mezclada con 1110 d» 
aceite de linaza en caliente, dejando 
secar bien la primera antes de dar la 
segunda. El resto se pintará al óleo á 
tres capas de color gris claro como el 
que se ha dado á los postes que se 

; han empezado á fijar en el distrito de 
Madrid.

Madrid 28 de Febrero de 1857. =5. 
Ramón de Echevarría,
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Ayuntamiento Constitucional de 

Laguna de Duero.

Estado de la recaudación obtenida en el mes de Marzo próximo pasado por 
los ramos que corren á cargo de esta oficina general.

PROVINCIAS. Consignado para 
Marzo de 1857.

RECAUDADO

En Marzo de 1857. En Marzo de 1836

Alicante..................... 450,000 2.064,948..21 344,745..66
Almería..................... 180,000 229,506 110,101
Badajoz...................... 9,000 9,563..85 8,901..57
Barcelona, , . . , . 4.800,000 4.093,385 4.109.507..54
Cáceres..................  . 1,000 3,102..91 979..50
Cádiz.......................... 1.700,000 1.820.449..25 1.540,5 30..62
Castellón.. , . . . . 2,000 4,693..10 1,6O3..97
Coruña....................... 500,000 428,562..56 285.141..08
Gerona....................... 120,000 115,894..O3 68,145..80
Granada. -,..,,, 500 1,151..72 408
Guipúzcoa. , . . . . 1.100,000 1.905,926..68 1.553,499..62
Huelva.................... ... 8,500 16,865 6,781
Huesca....................... 100,000 174,798..84 72,839..75
Lérida................   . , 20,000 2,874 15,076..48
Lugo.. ....... 2,000 2,018..50 1,985..59
Madrid.................... ... 12,000 25,968..35 11,784
Málaga...................... - 1.800,000 1.956,918..21 1.712,143..74
Murcia........................ 590,000 1.022,160..95 409,842.-50
NavaiTa...................... 100.000 59,326 99,017..90
Orense................ ... 1,500 4,35D..26 1,111..69
Oviedo.................... ... 70.000 30,670..43 39,807..65
Pontevedra................ 100,000 96,797..86 181,668..69
Salamanca................. 7,500 18,710..57 7,155..26
Santander. ...^. 1.800,000 5.984,115..72 1.591,950.. 10
Sevilla.. . . , . . . 600,000 587,497.-81 530,503..94
Tarragona. . , . ." . 150,000 216,011..58 167,562..67
Valencia.................... 1.048,000 6.571,116..53 1.047,265.-04
Vizcaya...................... 1.700,000 1.460,756..68 1.443,325..O6
Zamora...................... 3,000 5,975..O7 2,175. 42
Baleares.................  . 220,000 68,447..18 203,302..53

16.995,000 26.978,542 68 15.216,510 97

Don Guillermo Blas, Alcalde Constitu
cional de la misma.

Hago saber; Que practicado el re
partimiento de la contribución terri
torial, que ha corresjiondido á esta 
villa, se hallará de manifiesto al pú
blico por el término de seis dias, para 
que los contribuyentes puedan dedu
cir sus reclamaeiones de agravios si 
lo creyeren conveniente, bajo el 
oportuno apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Laguna 17 de Abril de 1857.= 
Guillermo Blas.=Saturnino Martin Pa
lacios, Secretario.

feligranada y unos pendientes de al
jófar de dos gajos con broquelillos de 
oro, cuyas alhajas empeñadas con el 
número 4,699 en 27 de Enero del 
año último, se hallan retasadas en 
100 rs. El remate empezará á la una 
y terminará á la una y media en punto 
de dicho dia. Valladolid 19 de Abril de 
1857.=El Director, José María Frias.

PARIFICAGION.

Recaudado en Marzo de 1857.................. ... 26.978,542».68

IREBAJA.

Jmpoj-te de los derechos del material de ferro
carriles cuyo ingreso ha tenido efecto en eí 
mes de que se trata, eñ los términos preveni
dos en la Real orden de 4 de Octubre último, 
y por cuyo concepto no hubo ingresos en 
igual mes dei año anterior.

Por despachos verificados en 1856. i 4.661,645 
Por id, id. en dicho mes de 1857. | 4.351,478,7(

9.013,125..76

i Líquido....,..,
Í Recaudado en Marzo de 1856..................

17,965,418..92
15.216,510..97

' Diferencia de mas en 1857. . . . 2.748,907..95

Equivalente á . . .
Recaudado en Marzo de 1857..................

18..07 por 100.

26.978,542..68

REBAJA.

Importe de los derechos del material de ferro
carriles por despachos hechos en 1856..........4.661,645

Consignado 
cho mes.

Líquido. . ... ..............  
como recaudación probable en di-

22.316,897..68

16.995,000

Diferencia de mas............................ 5.321,897..68

Equivalente á.....................31..31 por,100.

Nota. No se comprende en el presente estado lo relativo á las provincias 
interiores por falta de sus respectivos datos.

Madrid 16 de Abril de 1857. =Ei Director general, J. G. Barzanallana.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de los Infantes.

Concluido el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa, y corriente 
año, se halla de manifiesto por térmi
no dé ocho dias en la Secretaría de 
esta corporación, en donde podrán 
enterarse y espouer de agravios, los 
comprendidos en él que crean tener
los, pasado dicho término no habrá 
lugar. Villanueva de los Infantes 20 
de Abril de 1857.=E1 A. P. Lorenzo 
Ruiz.

Alcaldía Constitucional de 
Trigueros.

Finalizado el repartimiento de la 
contribución territorial correspon
diente á este pueblo en el presente 
año; el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha acordado se pon
ga de manifiesto en su Secretaría por 
término de seis dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo- 
Íetin oficial de la provincia, pasados 
los cuales no se admite reclamación 
de agravio contra el mismo. Trigue
ros 19 de Abril de 1857.=E1 Alcalde 
Constitucional, Santos Ramos. =Pe- 
dro Martinez, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 19 de Abril de 1857.

Rs. vn, Mrs.
Han ingresado en este ~

dia correspondientes á " 
53 imponentes, de los 
cuales tres son nuevos, 
la cantidad de...............  7496

Se han devuelto á pe
tición de un interesa
do la cantidad de.. . . 400 18

El Director de Semana.
Juan Ulloa.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

El Domingo próximo 26 del corrien
te, si antes no se desempeñan, se ven
den en pública almoneda en el local 
del establecimiento una joya de oro

ANUNCIOS PARTICULARES.
----------a»9®« «5»---------

Quien quisiere interesarse en la 
compra de setecientas cabezas mayo
res de ganado lanar de todas clases, 
y doscientos y pico corderos del año; 
unas y otras clases de lo mejor del 
pais, estantes en la actualidad en la 
dehesa de Castrillo, jurisdicción de 
Toro, ó bien tomarlas en arrenda
miento por cuatro ó mas años á ley 
de ganadería, con las seguridades cor
respondientes, pueden entenderse con 
D. Silvestre Rodríguez, vecino de Cas
trejon.

Está vacante la plaza tenor-vagete 
de la Iglesia Parroquial de Nava de{ 
Rey; su dotación seis reales á pagar 
por el Gobierno, y tres á cuatro rea
les eventual, y si alguno de los; pre
tendientes se hallare adornado de tas 
cualidades necesarias para ascender 
al sacerdocio , se le podrá proporcio
nar capellanía para ordenarse, prévia 
aprobación del Sr. Vicario de Medina 
del Campo. Los interesados dirigirán 
sus pretensiones por espacio de 40 
días, al Secretario del Cabildo Parro 
quial de la misma, el Presbítero Don 
Juan María Fuentes.

LA RIBERANA.
—O—

El coche de Peñafiel que paraba en 
la calle de San Martin, se ha traslada
do á la Posada del Salvador, sale un 
dia sí y otro no; admite á cada asiento 
50 libras ;de peso, y cobra por cada 
arroba de esceso dos reales y medio.

Precio de cada asiento 18 rs.

Sale de Valladolid á las ocho en 
punto de la mañana y de Peñafiel á 
las seis de idem.

En 1a imprenta de este Bo
letín sc hallan de venta las 
papeletas de aviso y de con
minación para el pago de la 
contribución del presente ano 
de 1857, asi como todas las 
impresiones necesarias para 
los Ayuntamientos.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angiistias, núm. 3.
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